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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección 
de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
 
 
 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No- 254   DEL DÍA 17 DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2023 

 

OBJETIVO (S)  

Realizar la Selección de instructor técnico en el área agrícola para el programa SENA Emprende Rural SER 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 
 

CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 

Raúl Emilio Olarte Vargas 70695629 x   
CRNR La Salada 
Subdirector (E) 

reolarte@sena.edu.co 3148323292 

N/A  

2 

Juan Álvaro Mendoza 
Acevedo 

71731461 X   

CRNR La Salada, 
Coordinador 
Grupo de 
Formación 
Integral, Gestión 
Educativa y 
Promoción y 
Relaciones 
Corporativas 

  
jamendoza@sena.edu.co 
 

3113122995 N/A 

 

3 

Sergio Alexander Garcia 
Lopez 

1026136650 
 
X 

  

CRNR La Salada, 
Coordinador 
Académico 
programas 
especiales 

 
sgarcial@sena.e du.co 

 
3003792986 

N/A  

 

4 

Leidy Yazmin Duque León 65768075 X   
CRNR La Salada 
Instructora 
agrícola 

leduque@sena.edu.co 3165750347 

N/A 

 

5 
Mónica María Saldarriaga 
Londoño 

43074508 X   
CRNR, La Salada 
Instructora 
agrícola 

msaldarriaga@sena.edu.co 3218030250 

N/A 
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ACTA No. 254 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Selección de instructor contratista agrícola programa 
SENA emprende rural SER  

 
CIUDAD Y FECHA: 
Caldas, Antioquia, 17 de marzo de 2023 

HORA INICIO: 

8:00 am 
HORA FIN: 
9:00 am 

LUGAR Y/O ENLACE:  
 

Subdirección de centro 
 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 

Centro de los recursos Naturales 
Renovables la Salada 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 
1. Verificación normatividad y lineamientos para el proceso de contratación; lineamientos de las 

Circulares No. 3-2022-000192 del 9/11/2022 y No. 3-2022-000227 del 12/12/2022 y las 

Resoluciones No. 05-13340-2022 y No. 05-13561-2022. 

2. Realizar y validar la preselección de instructores contratistas del CRNR La Salada, para la 

vigencia 2022, teniendo en cuenta la asignación presupuestal publicada por la Dirección General 

del SENA. 

3. Complementar la selección de instructores realizada mediante las actas 006 y 025 del 

2023. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

 
1. Realizar la verificación de requisitos, validación y selección de instructores 

contratistas del centro de los recursos Naturales renovables la Salada para la 
vigencia 2023 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Verificación normatividad y lineamientos para el proceso de contratación; 
lineamientos de las Circulares No. 3-2022-000192 del 9/11/2022 y No. 3-2022-
000227 del 12/12/2022 y las Resoluciones No. 05-13340-2022 y No. 05-13561-2022. 

Remitirse al desarrollo del acta #006 del 2023 
 

2. Realizar y validar la preselección de instructores contratistas del CRNR La 
Salada, para la vigencia 2023, teniendo en cuenta la asignación presupuestal 
publicada por la Dirección General del SENA. 

Remitirse al desarrollo del acta #006 del 2023 
 

3. Complementar la selección de instructores realizada mediante el acta 006 del 
2023. 

Después de realizada la preselección de instructores contratistas, de acuerdo con las 
actas 006 y 025 de 2023, y posterior a la solicitud de documentos para iniciar proceso de 
contratación, se presentan las siguientes novedades, por lo cual se procede a completar 
las necesidades de contratación desde el banco de instructores de acuerdo a los 
lineamientos establecidos: 
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3.1. SENA EMPRENDE RURAL: 
 
Vacante agrícola – Producción de café 
 
Se realiza el procedimiento para contratar al señor Carlos Arturo Rodríguez, seleccionado 
por medio del acta 025, y durante la gestión de documentos para contrato, este manifiesta 
no estar interesado en continuar, como se puede evidenciar en la siguiente imagen: 

 
 
Se procede a realizar la búsqueda de otro candidato idóneo a través del banco de 
instructores, evidenciando lo siguiente: 
Se verifican las vacantes en Antioquia, sin encontrar candidatos disponibles: 
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Se procede a verificar las vacantes a nivel nacional así: 
Boyacá, Vacante desierta: 

 
 
Manizales:  
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Se realiza llamado a los candidatos disponibles en la vacante: 
MOISES GONZALO NORIEGA VALENCIA, manifiesta telefónicamente ya estar 
contratado en otro empleo 
SEBASTIÁN OSORIO VALENCIA, se realizan llamadas sin obtener respuesta 
OSCAR FABIAN VILLEGAS DUQUE se realizan llamadas sin obtener respuesta. 
 
Cauca-Popayán: 

 
Se llama al señor: VICTOR ELIECER GARZON GARZON se realizan 3 llamadas y no 
contesta el teléfono registrado en la APE. 
 
Al no contar con más candidatos disponibles se procede a publicar la vacante por agencia 
pública de empleo, con código 3430746, fecha de cierre 15 de marzo de 2023, se postulan 
los siguientes candidatos: Jhon Jairo Reina Garzón, Joel Esteban Berrio Ramos, Johan 
Sebastian Aristizabal Patiño, Carolina Velez Gaviria, Enrique Guerra Velasquez, Hugo 
Alexander Londoño Ceballos, Jorge Andres Henao Muñoz 
 

https://ape.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=93132
https://ape.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=94423
https://ape.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=120182
https://ape.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=83642
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Se realiza valoración de las hojas de vida con apoyo técnico del comité de selección y se 
define que el candidato a contratar es el señor Joel Esteban Berrio Ramos, quien cumple 
con el perfil exigido por el programa y la idoneidad presentada para orientar los 
programas de formación y soportada en su hoja de vida. 
Se realizan llamadas a los candidatos mejor valorados en su hoja de vida por experiencia 
docente, experiencia técnica, sin embargo, los señores Jhon Jairo Reina Garzón, Johan 
Sebastian Aristizabal Patiño, Enrique Guerra Velasquez, Hugo Alexander Londoño 
Ceballos, Jorge Andres Henao Muñoz, quienes cuentan con perfiles también idóneos, 
manifestaron no estar interesados en ocupar la vacante, pues ya contaban con otros 
empleos. 
Evidencia: Correo electrónico con Excel anexo para la valoración de hojas de vida, enviado 
por el instructor técnico de planta, Alejandro Correa Restrepo, Quién hace parte del 
presente comité de selección. 
 
De acuerdo con lo anterior, para cubrir las novedades presentadas con la selección de 
instructores del programa SENA Emprende Rural se selecciona al siguiente candidato: 
 

ÁREA 
Tipo y número 

documento 
Nombre Estado 

 

AGRICOLA SENA 
EMPRENDE RURAL 

CC 78710792 
JOEL ESTEBAN 

BERRIO 
RAMOS 

CUMPLE-
SELECCIONADO 

 

 

 
 

CONCLUSIONES 

Aprobar la contratación de una (1) persona de la relación anterior que prestará sus servicios 
personales como instructor en el programa SENA Emprende Rural para la vigencia 2023, 
siempre y cuando cumpla con los requisitos documentales establecidos para la prestación 
de servicios personales en el Centro de Formación. 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Iniciar trámites contractuales de 1 instructor 
aspirante preseleccionado 

Raúl Emilio Olarte 
 
 
 
 

31 de marzo de 
2023 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

 
Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 

 
 

 


